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AUTO DE CIERRE DE INSTRUCCIÓN

RECURSO DE APELACIÓN

EXPEDIENTE: SM-RAP-29/2017 

RECURRENTE: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
[bookmark: _GoBack]Monterrey, Nuevo León, a veinticinco de abril de dos mil diecisiete.
El Secretario Carlos Antonio Gudiño Cicero informa al Magistrado Jorge Emilio Sánchez-Cordero Grossmann sobre el estado procesal de este asunto.

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, párrafo 1, incisos e) y f), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y 44, fracciones I, II, IV y IX, 52, fracción I, y 56 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, SE ACUERDA:
ÚNICO. En virtud de que no existen diligencias pendientes por desahogar, se declara cerrada la instrucción en este asunto, quedando en estado de resolución; por tanto, se ordena formular el proyecto de sentencia correspondiente para ser sometido a la consideración del Pleno de esta Sala Regional.
NOTIFÍQUESE.
Así lo acordó y firma el Magistrado Instructor de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, ante el Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe.


	JORGE EMILIO SANCHEZ-CORDERO GROSSMANN
MAGISTRADO
	CARLOS ANTONIO GUDIÑO CICERO
SECRETARIO
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TRIBUNAL ELECTORAL

del Poder Judicial de la Federacion




